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PROFECIA DE ISAIAS 

sobre la conversión de lo» gentiles. 

«El Señor me dijo: Poco es que seas mi 
«siervo para levantar las tribus de Jacob, y 
«convertir las heces de Israel. Hé aquí que yo 
«te he establecido para que seas luz de las nel
aciones, y seas mi salud hasta los extremos 
«de la tierra (cap. X L 1 X v. 6). Por Sion no 
«callaré, y por Jerusalen no sosegaré hasta 
«que salga su Justo como resplandor, y su 
«Salvador sea encendido como antorcha. Y 
«verán las gentes á tu Justo, y todos los re -
«yes á tu Inclito; y te será puesto un nom-
«bre nuevo que el Señor nombrará con su 
«boca (cap. L X I I vers. 1 y 2), T pondré 
«una señal en ellos, y de los que fueren sal
aos yo enviaré á las gentes al mar, al Afri-
«ca y á la Lidia, tiradores de flechas; á la 
«Italia y á la Grecia, á las islas de lejos, á 
«aquellos que no oyeron de mí y no vieron 
«mi gloria. Y anunciarán mi gloria á las gen-
«tes (cap. L X Y I vers. 19.)» 

R E F L E X I O N E S . 

Casi todos los profetas han predicho, con 
Isaías, que la conversión de los gentiles sería 
obra del Mesías; que las naciones verían su 
gloria y se someterían á su poder. Este es el 
gran prodigio de que el mundo entero es tes
tigo, que demuestra evidentemente que Je-
lucristo es el Redentor anunciado por los 
profetas: él tiene la gloria de haber sido el 
doctor y el gefe de las naciones. Cuando vino 
al mundo, la impiedad y la idolatría reinaban 
en todas partes: no se veían sino templos con
sagrados á falsas divinidades. L a Judea era el 
único país en donde era adorado el verdadero 
Dios. Después de la muerte de Jesucristo ios 
apóstoles llevaron su religión á todas las par
tes del mundo; el Evangelio penetró en Jas 
islas mas inaccesibles; las regiones salvages 
recibieron la luz celestial; los ídolos fueron 
despedazados, y abolido el caito de los dioses 

falsos. Hoy ya no hay dislmcioa eatre los j u 
díos y los otros pueblos; y el conocimiento 
del verdadero Dios es corauo á todas las na 
ciones. Asi como Jesucristo ha disipado las 
tinieblas é ilustrado el universo, se reconoce 
visiblemente que él es el enviado de Dios de 
qnien habla el Profeta Isaías, que debe ense
ñar la Justicia á los gentiles. 

PROFECIA DE ISAIAS 

sobre la ceguedad de los judíos. 

«El Señor, dice este Profeta cap. X X I X v. 
«10, os dará á beber espíritu de letargo, cer-
«rará vuestros ojos, pondrá velo á vuestro* 
«profetas y príncipes que ven las visiones. 1 
«será para vosotros la visión de todos como 
«las palabras de un libro sellado, que cuaii-
«do lo dieren al que sabe leer le dirán: lée 
«aquí; y responderá; no puedo, porque está 
«sellado.» Y en los versículos 13 y U del mis-
«mo cap.: «y dijo el Señor: porque este pue-
«blo se me acerca con su boca, y con sus 
«labios me honra, mas su corazón está lejos 
«de mí, y me dieron culto según maiadalos y 
«doctrinas de hombres: por tanto hé aquíqu^ 
«yo escitaré de nuevo la admiración de est© 
«pueblo con un prodigio grande y espanUso: 
«porque perecerá el saber de sus sábios. j 
«desaparecerála inteligencia de sus prudecles. 

R E F L E X I O N E S . 

No se nos puede presentar la ceguedad del 
pueblo judío con una pintura mas viva. Esta 
nación, la mas ilustrada eo otro tiempo to
cante á la Religión, nada conoce ya eo esU 
materia. Tiene en sus manos las sanias Escri 
turas v no las entiende; las tinieblas han su
cedido á la luz; el oprobio en que eátáü los 
judíos tanto tiempo ha, debería haberles 
abierto los ojos: pero se les vé siempre los 
mismos: y muy dictantes de sonrojarse del 
crimen que ha» cometido ŝ egando j baüie^-
do morir al Santo de los ^aptos^aplaudea la 
iniquidad de sas antepasados. No st lameaíe 
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no tienen ya aquel espíritu profetico, que era 
ei principal distintivo de su elección, sino que 
se vé entre ellos una ignorancia y una confu
sión tan grande, que sus rabinos no saben ya 
á que atenerse. E l espíritu de la verdad no 
existe ya entre ellos; las promesas sobre que 
apoyaban sus esperanzas se han desvanecido; 
perdidos en un abismo de contradicciones, no 
conocen ya cosa alguna en los tiempos que 
les están señalados por las profecías. En el 
Talmud, que es una explicación de sus anti
guos rabinos sobre la ley y las ceremonias, 
y el comentario mas auténtico y mas respe-
lado que hay entre ellos, han insertado las 
palabras siguientes: Todos los términos que 
estaban señalados para la venida del Mesías 
se han pasado; y de común acuerdo han aña
dido estas otras; Malditos los que computan 
los tiempos de la venida del Mesías. De este 
modo ellos han renunciado á las profecías, 
que sin embargo conservan cuidadosamente 
como dictadas por el Espíritu Santo; pero en 
el mismo hecho de renunciarlas les están 
dando cumplimiento, y manifiestan la verdad 
de lo que ellas dicen de su ceguedad y de su 
ruina. {Bossuet Hist. univ. c, 23.)—P. A. C. 

I I Seiretario de I * Redaetion, 
JAUATO M. LOHZ. 

— 2 — 

SOBRÉ LA m m Y KL APOYO RECIPROCO DE LA REL1GM 

Y DE L A SOCIEDAD. 

Es un fenómeno bien conocido, aunque no suficienle-
mente observado ni en su origen ni en sus consecuen
cias, que no existe sociedad, pueblo ni uacion alguna 
in ha existido jamás, sin creencias v sin culto- que los 
pueblos, cuyo origen es conocido'en la historia lle
van en sus costumbres políticas, gravado el tipo de 
sus creencias religiosas. Roma fué la capital del mundo 
porque antiguamente se halló ó se creyó que se habia 
bailado una cabeza humana en el monte Tarpeyo Las 
naciones bárbaras establecidas en las ruinas del impe
rio romano, introdujeron en su gobierno el principio 
teocrático. r ^ 

No hubo pueblo en Grecia y en Asia que no tuviese 
su or^en en algún Dios; y no olvidemos que Licur
go, al reformar la constitución de Esparta, no se atre
vió á derribar el Trono sagrado de los heráclides. El 
sistema político y administrativo del Indostan ha te
nido siempre por base la división de castas, originada 
d i las diversas familias desús divinidades: y el impe
rio chino, el mas antiguo de la tierra reconoce como 
prin^pio político, que el poder de su Emperador es 
UÜ siaiulacro, un emblema del poder paternal de Dios 
en e! universo. No hay pueblo alguno que no haya 
eonsignado sus prosperidades ó sus desgracias con fies-
Us y monumentos religiosos, t a primera poesía délos 
pueblos ftieron himnos dirigidos á la Divinidad. Parece 

que la religión preside al nacimiento y progresos de U 
sociedad, asi como la Irreligión á su decaimiento y rui
na: el sentimiento religioso por mas pervertido que es
té, es capaz siempre de producir su efecle natural que 
es la asociación de los hombres. No conocemos en los 
principios de las sociedades ninguna fuerza humana 
capaz de crear las relaciones de mando y obediencia, 
que constituyen esencialmente el gobierno, sin la san
ción religiosa. El pueblo de Rómulo hubiera perecido 
por su misma ferocidad sin las instituciones de Numa, 
Solón, Licurgo, lodos los legisladores han puesto sus 
leyes bajo la salvaguardia de la Divinidad, y ab Jove 
principium fué el axioma de los sabios, poetas, y poli-
ticos del paganismo. Solo el vínculo de la creencia co
mún pudo unir á los hombres en sociedad; solo la eon-
viccion religiosa pudo sujetar á los bárbaros indepen
dientes. Sobre esa creencia universal que es la mayor 
garantía del orden y de las leyes, se apoya y descansa 
la sociedad. Las naciones comienzan y acaban, pasan y 
desaparecen con sus costumbres y sus leyes; solo una 
gran cosa permanece, que es la gran carta dirigida 
desde lo alto a la humanidad, y que es la verdadera 
filosofía de todas las edades, la base de las costumbres 
públicas y privadas, el mas firme sosten de la fidelidad 
de los pueblos y déla justicia de los reyes, Ella pene
tra y arregla hasta los pensamientos, los d^eos y los 
menores movimientos del alma, alienta á unos, con
dena á otros, y define el bien y el mal en el instante 
mismo de su concepción en el corazón del hombre. 
Las leyes humanas se circunscriben á ciertos lugares, 
varían con les pueblos y se gastan en los siglos; la 
Religión no conoce otras fronteras ni límites que los 
del universo, todos los climas le pertenecen, lodo lo 
abarca en su duración; es como el sol que hace seis 
mil años vierte sobre el mundo torrentes de luz, sin 
gastarse ni envejecerse; es aquella cadena de oro, como 
dice el grande Homero, que tiene colgada la tierra al 
trono del Eterno. Dios solo puede imponer al hombre 
como obligación de conciencia el obedecer á otro 
hombre: el dia en que no se oiga esta voz celes
tial, ni un solo poder, ni una sota autoridad que
dará en pié sobre la tierra, ¿Qué es entonces el po
der, la autoridad y ta ley, sino un yugo que la 
fuerza impone, y que la fuerza rompe? La volun
tad del mas fuerte se convierte entonces en nor
ma de los deberes, y la moral de los hombres no 
seria otra (permítasenos la impropiedad de la espre-
sion), que la moral de los brutos. Se ha dicho con mu
cha razón: donde Dios no tiene altar, los Reyes no 
tienen trono; y por Rey es preciso entenderla autori
dad, cualesquiera que sean su nombre y su rango en 
la gerarquía. ün odio sordo, un espíritu general de 
insubordinación fermenta incesantemente eu las almas 
de los súbdilos; amenazados los gefes de las socieda
des en su poder y en sus personas, se ven obligados á 
aumentar el yugo, y no larda en estallar la rebelión. 
Tres grandes pasiones se nutren en el fondo del cora
zón humano: el orgullo, la avaricia y la voluptuosidad, 
las cuales noche y dia le solicitan, le osligan y se e»-
fuerzan por dominarle. La única voz capar de romper 
el encanto de estas funestas sirenas, la única cadena 
que puede contener á esas hienas furiosas es la pélente 
voz de ia Religión con su doble eternidad de castigos 
y recompensas. Ahogad esta voz, haced pedazos esta 
cadena; ¿desde entonces qué es lo que veis? El cora
zón human» queda al memento esclavo de aquellas 
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crueles pasiones, Q) hombre se desconoce ya, y su ley 
se reduce á gozar, gozar mucho y á toda cosía. Yo, y 
después M a ; la! el su divisa. El frió egoísmo será 
bajo una ú otra forma la ley universal. La sociedad 
se reducirá tan solo á un agregado de individuos que 
pugnan por ver quien será el mas aslulo y el mas fuer
te, para saciar á espensas de los deroas su innoble sed 
de oro, de honores y de groseros goces. Alentáis con
tra la vida, la fortuna ó la reputación del prógimo, y 
no siempre oses imposible negar el hecho, destruir las 
pruebas de vuestra culpabilidad y pasar por inocente. 
Emplazados anle los íribunales humanos, podéis algu
nas veces corromper los jueces y comprar vuestra ab
solución; pero ¿sabéis el medio de corromper á Dios, y 
deponerle en connivencia con vosotros para asegura
ros la impunidad? Tal vez seria superfluo detenernos 
en desenvolver esta verdad, si no se hubieran estendi
do en nuestros dias dos errores capitales, de los que 
el menos temible bastaría si llegase á prevalecer, para 
trastornar todo el mundo social. Uno es el de aquellos 
que no ven en la religión mas que una quimera, y 
quisieran desterrar á Dios hasta del pensamienlo: otros 
sin romper enteramente los lazos que unen al hombre 
con la Divinidad, emplean todos sus esfuerzos en de
bilitarlos; miran la Religión como auxiliar tan solo, 
temen su influencia, y procuran ejercer sobre ella una 
vigilancia suma. En los primeros se observa un aleismo 
de conducta y de principios que mata la sociedad; y 
estos últimos son semejantes a las aves de noche que 
huyen de la luz por que les ofende. Felizmente hay 
en el hombre un instinto divino que desecha la nada 
deesas engañosas doctrinas, y que le hace conocer con 
toda claridad que fundar sin'Dios el edificio social es 
sentarse sobre la nada, y que edificar sin una religión 
profundamente venerada es edificar sobre una base 
insegura y ruinosa. Plutarco ha dicho «que seria mas 
fácil fabricar una casa en el aire, que fundar una repú
blica sin religión.» alas ciudades y naciones añade Xe-
nofonte mas adictas al culto divino, fueron siempre las 
mas duraderas y mas sabias. Las leyes de Minos y de 
Numa según un célebre jurisconsulto moderno, están 
basadas únicamente sobre el temor de los dioses.y> Y Ci
cerón en el tratado délas leyes dice: que la Providencia 
es la base de todas las legislaciones: y que Numa hixo de 
Roma una Ciudad sagrada, para que fuese una Ciudad 
eterna.» Será pues obedecer á un mismo tiempo á la 
voz de la Religión y de la patria el hacer ver lo que 
una y otra se deben mutuamente, y como depende de 
su alianza la felicidad general. 

Primeramente diremos lo que la religión hace á fa
vor de la sociedad, y en seguida lo que la sociedad ha 
hecho siempre y debe hacera favor de la Religión. 

No puede concebirse sociedad civil sin una autori
dad suprema que vele por la seguridad común, sin le
yes que arreglen lo concei-niente á los bienes y á las 
personas en sus deberes impuestos á los diversos miem
bros del cuerpo social. Por coosecuencia, autoridades, 
leyes y deberes, son las tres cosas que constituyen la 
sociedad, v estas solo la Religión tiene la inapreciable 
ventaja de"fortalecer para el bien de todos. En efecto, 
la Religión fortalece la autoridad, dándole un origen 
agrado, fortalece las leyes presentándolas como reglas 
de conciencia, y fortalece los deberes prestándoles por 
medio del juramento una garantía enteramente divina. 

Hemos dicho en primer lugar que la Religión aíirraa 
la autoridad dándole un oiigen sagrado. Es uoa ara-

í ima flictada por la sana razón, que Dios es el autor 
del mundo moral, lo mismo que del mundo material^ 
que ha dado leyes á la naturaleza inteligente asi como 
a la naturaleza corpórea, y que dirígelos destinos de 
los pueblos asi como los movimientos delosasuos. Tío 
hay mas que un solo legislador, y un solo soberano 
del universo: de él, como origen único de la vida, in
teligencia y poder sin límites emana todo poder en las 
criaturas; y él es quien comunica la autoridad a ios 
padres sobre sus familias, y á los Magistrados sobre b 
ciudad, y á ios gobiernos sobre los pueblos confiados 
á su cuidado. Al destinar al hombre al estado de socie
dad, le hizo nacer con facultades, necesidades é incl i 
naciones que dicen relación con la vida social, y por 
lo mismo su providencia no ha abandonado á las in -
vestijinciones y caprichos de los hombres los primeros 
vínculos de In sociabilidad, sino que lo» ha hecho de-
ribar de la naturaleza misma de las cosas que ha esta
blecido; y con arreglo al órden por el que ha querido 
que la especie humana se desarrolle y se perfeccione, 
ha puesto á unas clases en un estado de superioridad 
y á otras en estado de inevitable dependencia. Las 
mutuas relaciones entre los padres y los hijos no son 
arbitrarias; y si el superior tiene derechos que ejercer, 
también tiene deberes que cumplir. 

No diremos sin embargo que esta ó aquella forma de 
gobierno ha sido espresamenle mandada como nece
saria y única, no; el Evangelio hace sí deribar de Dios 
el poder, pero el modo exterior de ejercerle ha podi
do variar según la Índole, las necesidades y circun*-
tancias de los tiempos. Y sin examinar ahora como ese 
poder sea establecido, siempre será una verdad que el 
orden social entra en las miras de la Providencia, y 
que esta para conservación de la sociedad ha querido 
que hubiese en su seno depositarios del poder con cier-
las atribuciones que le pertenecen, asi como el poder 
paternal tiene las suyas, y por consiguiente que la au
toridad es una de las leyes generales de la Providencia 
para la armonía social, del mismo modo que es la gra 
vitación en el mundo planetario, lie modo que si pue
de decirse que las formas de la autoridad pública pro
ceden de los hombres, es necesario también reconocer 
que en el fondo la autoridad procede de Dios: doctrina 
que se aplica no solo al poder Real en las monarquías 
sino á lodo poder supremo bajo todas las formas legi 
timas de gobierno; sostener lo contrario, seria so$t«s-
uer el aleismo.—B. E , de O. 

El Secretario de U Rettaceun, 
ÍAUIMTO M. LOPES. 

P A U T E O F I C I A L S E LA GACETA. 
Gaceta del 27. 

Real decreto aprobando el regiaccenlo d« la escaela 
especial de ingenieros de minas. 

—Las Gacetas del 28 y 29 oo conlienen disposicioa 
alguna importante. 

Gaceta del \ .* del actual. 

Real órden man Jando que los presidentes de Sala do 
las audiencias, no señalen para ta vista sino aquellos 
pleitos y causas que piesaauáa pued^ai áesié-acúm*»'<sm~. 
el día. ' 
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El Esc rao. Sr. Minislm (kv Gracia y Juslkla, pre
sentó á las Corles pj¡ skr«ieíit« 

PBOYECtO DE L E Y , 

Ar tículo único. Se autoriza a! Gobierno pan con
cluir y ralifiearim convenio con la Santa Sede con el 
©bjelo principalia«nte de confnular los bienes eclesiás
ticos, 4e cualquiera naluraleza que sean, en inscrip
ciones instrasíeribles de la deuda consolidad» del 3 
por 100, y para representar por títulos de la misma 
deuda el resto de la dotación del culto y del clero, si 
así conviniese á las diócesis respectivas, conservando 
la iglesia e! derecho de adquirir consignado en el arli-
culo 4t del Concordato, y sin que se impute en su 
dotación el iuiporle de las renias que pudiese adqui
r i r e n i o sncesivo. 

Madrid 30 de Seliembre de 1859.—El Ministro de 
•Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N é j e t e , 

Real orden declarando que debe pedirse informe á los 
Párrocos en. los casos de inutilidad física de los quintos, 
aun cuando estos sean sus parientes. 

Ministerio de la (íoberaacioiK—Oobierno.—Nego
ciado 3.°—Quintas.—El Sr, Ministro de la Goberna
ción dice con fecha de hoy al Gobernador de la pro
vincia de Orense io que sigue: 

«Enterada la Eeina (q. í ) . g.) de la consulla eíevada 
por V, S. á este Ministerio en 14 de Agosto del año 
anterior acerca de la validez de los informes, que so
bre exenciones físicas de los quintos den los Pár rocos 
cuando se trata de un mozo que sea pariente del in
formante en grado inmediato: 

«Visto el aríiciik) 4.° del reglamento para la decla
ración de exenciones físicas, aprobado ñor S. M. en 
10 de Febrero de 1855: 
. jjConsidorando que, segué la citada disposición, los 
Párrocos deben informar en ciertos y determinados 
espedientes de inutilidad física, sin que esté prevista 
la eventualidad de que sea pariente del mozo que traía 
de libertarse: 

«Considerando que, mientras no haya indicios en 
contrario, los Párrocos deben considerarse hombres 
de conciencia recta, incapaces de faltar á la verdad 
para favorecer aspiraciones bastardas, por mas que el 
que las abrigue sea pariente suyo S, M. de conformi
dad con el dictámeu de la sección de Gobernación di?! 
Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que, en 
lodos tós.casos en que la ley lo prevenga defee pedirse, 
el informe á los Párrocos siíi tener én cuenta si son ó 
uo parientes del interesado, si bien cuando medie esta 
'dreunstancia deberíin espresarla ai emitir su informe. 

<<De Real órden, comunicada per el expresado Se
ñor Ministro lo traslado á V. S. para los efectos cor-
respondienles. Dios guarde á VS S. muchos años, Ma-
'dridSo de Agosto de 1889.—El Subsecretario interi
no, Antonio Cánovas del Castillo.—Sr, Gobernador 
'd« la provificta de, 

_ üeal érden espedida por el Ministerio de Hacienda, 
íiietando reglas p r a la formación de inventarios de los 
drenes que han de entregarse á los diocesanos. 

Con el fin de qoe la* adminirtraekmes-dc contribu-
TifiResdirectas, estadísticas y lincas del Estado proce-
á iu con acierto; ¡Unto en Uribrraacion de les in venta -

ríos (fe los bienes que han de entregarse á los diocesa
nos, i tenor de lo maiulado en el Beal decreto de 8 
del actual, cuanto para que fijen con claridad la renta 
de dichos bienes por la anualidad que principia ea 
primero de Enero de 1852, aplicable en pago de la 
doíacion del culto y clero, independientemente de la 
parte que so le asigna sobre los débitos que resulten 
en 31 del corriente, se ha servido la Reina resolver 
lo sigilen le: 

1 / Se ocuparán desde luego las administraciones 
en la formación de ios inventarios números 1 .* y 2.* 
que esa dirección circuló al comunicarles el citad» 
Real decreto, para que no sufra el menor retraso la 
entrega de fincas y censos. 

Seguidamente formarán el inventario núm. 3.*, es-
presivo de k liquidación de los débitos, reservando 
para después el del núm. 4.* de las escrituras, títulos 
y demás documentos de pertenencia de dichos bienes, 
supuesto que para la formación de este debe preceder 
una prolija inspección de los archivos y el examen da 
los documentos, para que solo se inventaríen y entre
guen al clero los que precisamente correspondan á los 
bienes que se le devuelven. 

2. " En los ¡nvenlarios de tincas y censos se estam
pará la renta anual de cada uno, sin tener en cuenta 
que el usufrüclu, devengo ó sistema de cobro no esté 
ajustado ai año natural, ó sea desde 1.'de Enero á31 
de Diciembre, mediante que para determinar la anua
lidad de proüuclo de dichos bienes en el de 1832 y 
sucesivos ha do ser indiferente que el vencimiento de 
la renta cumpla en cualquier mes del año. 

3. ° No será obstáculo para terminar los espresados 
inventarios la falta de antecedentes para-designar lo? 
linderos de las lincas ó de las hipotecas. En ta! caso se 
dejarán en blanco estas citas, á condición de llenar 
dicho requisito luego que se examinen las escrilmas, 
libros y asientos. 

i . " Los inventarios de détiitos han de comprenda 
lodos los que resulten por lo devengado y no cobrado 
hasta 31 del actual, por las reñías de las fincas y cen 
sos que ahora se Gíitreguen, y de las anualidades no 
cobradas de los bienes vendidos y redimidos de igual 
procedencia hasta la época en que las ventas y reden
ciones tuvieron efecto, exceptuándose de consiguiente 
las obligaciones otorgadas por los compradores, que tie
nen ya una aplicación especial. Se considerarán como 
devengados los plazos vencidos de determinados ar
riendos si hubiese rentas que se recauden de este 
modo; pero no se harán prorratas por las que proce-
dau do fincas cuyo usufrulo ó cultivo haya tenido 
principio en el presente año para ser satisfechas en el 
inmediato. Repecto de estas se imputará el devengo 
de la renta por completo á su vencimiento^ 

5. ° En los citados inventarios de fincas y censos 
se comprenderán todos los que se hallen á cargo de 
la adminislracion, aun aquellos que habiendo sido su
bastados ó estando concedida la redención no hubie
ren los interesados verificado el pago que debe prece
der á la posesión. 

6. " Se comprenderán igualmente los que estés 
pendientes dereclaiuaciones'de excepción ó reversión. 

tT* Si la ailtóinistración dudase de la diócesis á 
que corresponíie el pueblo en que esté situada cual
quiera linca ó censo, pedirá aclaraciones sobre estt 
punto aí diocesano mas inmediato, sino lo hubier« 
mú residencia en la capital á% la provincm. 
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S.» El cnpifal de la renta de los edificios-conf-en-
íos, solares de casas ú otros terrenos que no puedan 
eapitalizarse porque hayan estado improductivos, ó 
porque no hubieren sido tasados a-nleriorraenle, se fi
jará por un cálculo convencional entre el administra
dor y el diocesano. 

9. * El inventario de los débitos n.0 se formará has
ta que las administraciones hayan recibido las cuentas 
desús subalternos por fin del presente raes, para que 
en el importe de aquellos no pueda de modo alguno 
figurar lo cobrado hasta el 31 inclusive de este mismo 
nes. 

10. En el caso de que no hubiere que proceder á 
k tasación de alguwa tinca por que el diocesano no 
je conforme con el capital que se le haya íijndo en el 
inventario, el pago de los peritos se cargará al presu
puesto eclesiástico. 

11. Debiendo considerarse virlualmente entrega
dos al clero los bienes do, que se trata en 1.* de Enero 
próximo, ingresará en bti tesorerías, en clase de depó
sito correspondiente al mismo clero, cualquiera renta 
ó derecho atrasado ó corriente do aquella procedencia 
que so recaude desde dicho dia hasta e! en que defini
tivamente se formalice la entrega de dichos bienes, 
cuyos fondos se pondrán semanal ó mensualmente á 
disposición de les diocesanos. 

12. La dirección general de contribuciones direc
tas reclamará oportunamente de las administraciones 
una copia certificada de los inventarios, y U misma 
aclarará por sí las dudas que se lo consulten, con ob
jeto de que la entrega de bienes se ejecute con toda 
ferevedad, para lo cual hará las mas lerminanles pre
venciones á sus delegados en las provincias. 

De Real orden lo digo á V. E. para su exacto cum
plimiento. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 18ol.—Bravo Murillo.—Sr. Di
rector general de Contribuciones directas, esíadislica 
y fincas del Estado. 
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—El 27 de SetiemlDre último falleció D. Juan An
tonio María Tabeada, Cura párroco de Santa Maria 
de Noceda y S. Juan de Anzo en el amprestazgo de 
Deza: es cúralo de primer ascenso; tiene 207 vecinos, 
1.303 almas y 18 lugares, y es de patronato del Ex-
•celentísimo Sr. Conde de Lemos y otros. S. E. í. 
•nombró por Ecónomo á D. Benito López del mismo 
curato. 

El 29 del mismo raes D. Antonio López San Pedro 
lomó posesión del curato de Santa Eulalia de Teilan 
y San Fiz de Rnbian en el arcipreslazgo del ínci t , de 
presentación laical. 

En 1." del corriente S. E. í . nombró Ecónomo de 
la parroquia de S. Vicente de Pombeiro. arcipreslaz
go de Ferreira de Panton, á Don José Márquez, de 
Aguada, en lugar de D. Fr. Constaníino ücba . 

D. Froilan Arias Santisteban, de Poasada, idece. 
D. Manuel Somoza, de Tuimii, ídem. 
D. Ramón Castro, de Proendos, idem. 
D. Angel Blanct y Yarela, de Los Condes, idem. 

DUCONADO. 

A Pon José Morandeira, de Castro, Diócesis de LBgo. 
D. Juan Garcia Méndez, de Maceiras, idem. 
D. Vicente Rodríguez, de Villalpape, idem. 
D. Andrés González, de Tuimil , ídem. 
D. Domingo Valcarce, de idem, idena. 
D. Francisco Rigueira, do Miño, Diócesis de M o i -

donedo. 
D. Gumersindo Arias, de Villapena, idem. 
I ) . Jesns Carrera, de Baroncelle, idem. 
D. José Maria Moiron, de La Cuesta, idem. 

PRESBITERADO. 

A D. Pegerlo Somoza, de Monforle, Diócesis de Lug«. 
t ) . Manuel Luaces Pardo, de Teilan, idera. ¡ 
1). Francisco Tallón, de Cristimil, idem. 
D. Froilan Carballo, de Herraunde, idem. 
D. Manuel ílodriguez Pia, de Neiras, idem, 
D. Manuel Rodríguez Conde, de Accdre, idem. 
D. Ramón Rodríguez y Rodríguez, de PombeiKO, id. 
D. Juan Pallares, de Paradela, idem. 
D. Ramón Abad, de Mos, Diócesis de Mondooed©. 
D. Ramón Ildefonso Coira, de Reinante, Idem. 
D. Francisco Chao, de Yi l ia lba , idem. 
D. Pedro Taiadrid, de Mondoñedo. 
D. Gervasio San Pedro, de Muras, idem. 

B. E . I en las Órdenes que ha celebrado los ám 
^3 y 24 de Setiembre ultimo, se sirvió promover 

AL SAGRADO SUBDfACOCADO.. 

A Don José PngiL de Mostetro, Diócesis 4(t L « g o . 

SECCION DE NOTICIAS. 
—Tenemos la mayor complacencia en anunciar á 

nuestros Suscriiores que S. M . la Reina Nuestra Se
ñora (q . D. g.) se ha dignado nombrar Senador del 
Reino á nuestro dignísimo Prelado, ílmo. Sr.D. José 
de los RÍOS y La Madrid. 

—Se ha solemnizado en esta Sania Iglesia Catedral 
la festividad del Patrón San Froilan, dándole mayor 
brillo y realce la asistencia de nuestro Excmo. é Ilus-
trisimo Prelado que celebró de Pontifical y dió á la 
numerosa concurrencia la bendición Papal con indul-
cia plenaria, según anunciamos en el número auterior. 
Predicó (fe tas virtudes y glorias de nuestro Santo Pa
trono, el orador D. Gabriel Saimj, Párroco de Santiago 
de esta ciudad. 

—En los dias 2, 3 y á tuvieron el segundo ejercieio 
los Sres. opositores á la Cauongia Magistral de esta 
S. ¡. predicando el primer dia el Sr. i i . Manuel Ló
pez Somoza sobre el juicio jinaí comprendido en el 
capitulo 21 de San Lucas: el segundo el Sr. D. Lino 
Torre, whvvel misterio de la Resurrección de Nnestm 
Seímr Jemcmlo, capítulo 24 del mismo Evangelista, 
y el tercero Sr. i ) . Pedro Cayon, sobre la gravedad 
del pecado de escándalo, misericordia del Señor en 
perdonarle y motivo que de esta debemos tomar para per
donar M riuestros enemigos, capí lulo 17 del citad» 
Evangelista, 

Todos ú é líetíiroü cumplidamente sn lúi.nisfeio v 
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BO? complacemos en publicar qac el l imo. Cabildo 
aprobó lodos y cada uno de los ejercicios hechos con 
el nia^or lucimiento. 

Ayer después de invocada la asistencia del Espirilu-
Santo, para la acertada elección entre sugetos verda
deramente dignos, cuya misa tuvo el Sr Canónigo 
B . León Antón, á que asistió con el l imo. Cabildo el 
Eicmo. Sr. Obispo, pasando en seguida procesional-
Mumte á la Sala Capituiar, recayó el nombramiento en 
el Sr. Lic. í ) . Pedro Cayon y Miguel que fué procla-
anado Magistral; á quien felicitamos deseándole larga 
vida en el santo desempeño de su Prebenda. 

—Eí Excmo. é limo. Sr. Obispo tiene determinado 
partir de esta Capital el dia 12 del corriente, Dios 
mediante, para la villa de Monforte á continuar la San-
ta Visita por aquel Ardprestazgo é inmediatos y ad
ministrar el Santo Sacramento de la Confirmación en 
un pais donde sus habitantes ha muchos años no han 
visto á su Prelado; celebrará de Ponliíical en aquella 
villa el domingo dia 16, 

—Lo cofradía del Santísimo Rosario celebró el do
mingo en la Iglesia que fué de PP. Predicadores, hoy 
de Religiosas de esta ciudad, su función religiosa 
anual, con sermón que dijo el Secretario de S. S. i . y 
procesión por dentro del templo. 

—S. M. la Reina por Real decreto, fecha 30 de 
Agosto último, se ha dignado nombrar para la digni
dad de Maestrescuela de la Santa iglesia Catedral de 
Orense, vacante por fallecimiento de D. Manuel Fei-
joó. al Dr. D. Fernando Charlin, Canónigo de la mis
ma Iglesia, provisor y Vicario general de la diócesis. 

—Después de haber estado en Valencia algunas ho
ras en el confesonario el P. Fr, Francisco Mengual, 
lector y provincial de religiosos exclaustrados de la 
regular observancia de San Francisco, y antiguo ce-
leso vicario del convento de San Gregorio, falleció 
repentinamente. 

El P. Mengual era un virtuoso y digno sacerdote. 
Dios le tenga en su santo descanso. 

— E l sábado 24 entraron en el gremio de la Iglesia 
católica, abjurando sus errores ante el venerable párro
co de Say Jaime, de Barcelona, la jóven de diez y 
siete años, Doña Mina Sofía Zeisz, y D. Cristian Au
gusto Zeisz, de quince años, siendo padrinos respec
tivamente Don Mariano de la Poza y Doña Antonia 
Niubo del Vallo, y testigos D. Isaac Arrospide, y Don 
Juan Gualberto Nogués, con gran satisfacción de sus 
padres, Doña Maria Carbajo de Zeisz y D. Juan Zeisz. 

—El limo. Sr. Arz&bispo de Tarragona, dando una 
prueba de su amor á las arles, ha comprado dos mag-
Bificos cuadros destinados á la capilla de Sania Tecla, 
de la Iglesia de aquella «udad, obra del pintor catalán 
! ) . Juan Franch. Ademas e! mismo Sr. Prelado tiene 
eucargadas dos eslafons de colosales proporciones de 
San Olegario y San Fructuoso, Arzobispos que fueron 
áe Tarragona, cuyas virtudes celebran hoy los fieles 
católicos. 

—Se han esfendido fntre los musulmanes la creen-
r k de que ha llegítdo la época de !a ajiaricion de su 
iá t í i as . Vu'é caita dirigida desde Orán á ia Opinione 

Nationale da curiosos detalles acerca de la próxiraa 
aparición del Mahdi ó Mesías. Originario de Sui el 
aksi, entrará en Marruecos, en Fez y en Alemcen 
marchando después sobre Orán, cuya ciudad redueirü 
á escombros. En seguida marchará al pais de la cal, 
que es Argel; acampará en la Metidja, lomará él ca
mino de Túnez, y allí permanecerá 40 años, es decir, 
hasla su fallecimiento. Tales son los sueños de los 
musulmanes. 

— El 24 tuvo logar en Toledo la inauguración de 
la ermita denominada Nuestra Señora de la Cabeza, la 
cual en el año de 1808 fué incendiada en su totalidad 
por las tropas francesas; mas en 18S8 se dió principio 
á su restauración, costeándola D. Antolin Monescillo, 
Canónigo Maestrescuela de la Santa primada Iglesia, 
contribuyendo también con su piedad los toledanos, 

La catedral de Cambray ha sido presa de las llamas. 
El fuego principió en los órganos, y se propagó á las 
bóvedas, causando grandes destrozos en el edilicio. 
Pudieron salvarse la mayor parle de las preciosidades 
artísticas; pero, á pesar de esto, se valúa en mas de 
400.000 francos la cantidad que será preciso invertir 
en la restauración del edificio, cuya parte superior hay 
que construir de nuevo. 

—Se saca á pública subasta la pintura del retablo 
del aliar mayor de la iglesia parroquial de S. Martin 
de Hombreiro. El remate tendrá efecto en la casa rec
toral de la misma los días 16, 23 y 30 del actual. 

B I O G R A F I A . 

IL ( M i l , 
(Continuación.) 

L a reforma eclesiástica que ya dejamos in
dicada, fué uno de sus primeros cuidados, y 
esta sola empresa bien consideradas sus cir
cunstancias bastarla para eternizar su fama. 
La Reina protegió decididamente al Arzobis
po contra los enemigos de esta reforma. Pero 
donde mas señaladamente se distinguió por su 
valor y prudencia fué en la conducta que ob
servó en Granada con los moros recién sub
yugados; convertíalos y subyugábalos á mi
llares, puesto que no por eso pudo evitar que 
aquella gente inquieta y mal contenta se mos
trase en rebelión abierta, poniendo en graví
simo peligro la ciudad y aun toda la comarca, 
como también la vida de Cisneros. Cuando 
llegaron las nuevas de estas turbulencias á los 
reyes, anticipándose por una casualidad al 
aviso que con toda diligencia les envió el Ar
zobispo, no perdió Fernando la ocasión de dar 
en rostro á la Reina con la desgracia de sa 
protegido, á cuyo mal manijo atribuyeron sus 
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émulos aquellos desagradables sucesos. E l 
tiempo acreditó cuan ligeramente se habia de
cidido el juicio sobre el comportamiento del 
Prelado. La muerte de su protectora que se
ñaló tristemente el año de 1503 le aproximó, 
por decirlo asi, mas y mas á la dirección de 
los negocios en que Fernando, reconocido por 
regente en las corles de Toro, no pudo menos 
de darle grande influencia. Por consejo suyo 
se destinaron las tropas desmembradas del 
ejército que mandaba el gran capitán á la 
conquista del puerto y ciudad de Mazalquivir, 
veriíicada felizmente; por consejo suyo se hi
cieron otras cosas de importancia, y sobre to
do se manejaron lo^ asuntos con el archidu
que D. Felipe siempre desconfiado y de mala 
inteligencia con su suegro. Sabida es aun de 
los que menos conocen nuestra historia la eé-
lebre entrevista de Fernando con su yerno, 
en la casa de labor llamada Remesal: el ar
chiduque dió allí una prueba señalada de su 
mala fé, viniendo acompañado de seis mil 
hombres de guerra y de sus mismos cortesa
nos con armaduras ocultas bajo las mas os-
lentosas galas. Contrastaba con tan ridículo 
aparato, la sencillez del rey católico, quien 
sin embargo supo imponer respeto con su na
tural magestadj en medio de un recibimiento 
jovial y afectuoío, y oponer al numeroso y 
marcial acompañamiento de Felipe la gran 
valía de los pocos adictos que le acompaña
ban, entre los cuales brillaba y sobresalía co
mo siempre el Arzobispo de Toledo. La vene
ración que este inspiraba, y su gran superio
ridad se vió bien á las claras de alli á poco 
mas de dos meses. Felipe murió, y compo
niéndose instantáneamente una regencia de 
siete señores, fué puesto á la cabeza el A r 
zobispo. L a incapacidad de doña Juana acre
centada por la pérdida de «u esposo dió lugar 
á que se formasen dos partidos, alegando uno 
los derechos del Emperador Maximiliano, y 
sosteniendo otros que las riendas del gobier
no debían volver á manos del Rey Católico, 
entonces de camino para Ñapóles. Jiménez de 
Cisneros hizo inclinar la balanza hácia este 
lado y conservó la regencia para entregarla á 
Fernando, quien volviendo á España recom
pensó sus grandes servicios con el capelo y la 
dignidad de Inquisidor general vacante por 
muerte del Arzobispo de Sevilla. Entonces 
fué por los años de 1809 cuando pensó Cis
neros e» poner por óbrala conquista deOrán 
tanto tiempo antes meditada, y reuniendo un 
poderoso ejército de que hixo vistoso alarde 
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en la vega de Toledo, se puso á la cabeza j 
no le abandonó hasta sujetar á España aque
lla importante plaza; siendo lo mas notable 
que todos los gastos de conquista tan intere
sante los hizo sin gravámen del Estado y con 
sus propios recursos. A su vuelta fué cuando 
fundó la Universidad de Alcalá de Henares. 

En 23 de Enero de 1516 murió en Madri-
galejo el Rey Católico, y aunque este último 
aprieto de >-u hidropesía vino de prisa, toda
vía tuvo tiempo de revocar su testamento, 
cediendo á justas representaciones, y nom
brar para la regencia de Castilla al Cardenal; 
dando la de Aragón á su hijo natural el A r 
zobispo de Zaragoza. Doña Juana fué decla
rada para heredera de todos los estados, y por 
su muerte el príncipe D. Carlos. 

Grandes dificultades aguardaban á Cisneros 
en esta segunda época de su gobernación, 
pero sus grandes talentos y energía supieron 
vencerlas todas. Empezó por avenirse con el 
Dean de Lobaina Adriano de Utrech que ale
gaba poderes de D. Carlos para gobernar; y 
en seguida se dedicó á contrarrestar las des
medidas pretensiones de los grandes, celosos 
de su poder. Trasladada a Madrid la regencia, 
fué confirmada por el príncipe, el cual encar
gaba al mismo tiempo que se le proclamase 
Rey en todo el reino; si bien para terminar 
los debates que sobre este punto se suscita
ron en junta de los grandes y el consejo real, 
se acordó dar al príncipe el título de Rey, y 
poner en todas las órdenes, edictos y actos 
públicos el nombre de la Reina su madre an
tes que el suyo. 

E l haber reincorporado el regente á la co
rona algunas propiedades de los señores, me
dida tal vez no muy justa ni política, hizo es
tallar el encono de la grandeza. Resueltos á 
resistir su dominación hasta con la fuerza, 
empezaron sin embargo por exijirle la pre
sentación de sus poderes. Habia previsto el 
sagaz Cisneros este estremo , y organizado 
poco antes un cuerpo de ejército de hasta 
30.000 hombres que se engancharon pronta
mente al cebo de ciertos privilegios y venta
jas; de estos mandó que estuviesen numerosos 
batallones con artillería á la vista de su pala
cio cuando la ocurrencia que vamos refirien
do, y como los grandes no se mostrasen sa
tisfechos con la respuesta de que la autoridad 
del regente emanaba del testamento de F e r 
nando, confirmado por Carlos su nieto, vien
do que la conversación se acaloraba, el astu
to Cardenal los condujo insensiblemente hasta 
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on balcón, y llamándolas la atención bácia las 
tropas: «Ved alli, les dijo, los poderes con que 
sne ha revestido el Rey Católico» y luego aña
dió con tono enérgico y resuelto: «con ellos 
gobierno la Castilla y la gobernaré hasta que 
vuestro amo y el mió venga á tomar posesión 
de ÍUS reinos.» Este rasgo de sagacidad y fir
meza no indigno de un Napoleón, parece in 
dudable según la uniformidad con que varios 
historiadores lo refieren, y probablemente 
aconteceria en la casa que fué palacio del 
Cardenal, situada en 1» calle del Sacramento 
de Madrid. 

Enfrenados asi los grandes, Jiménez volvió 
SAI aleneion á Navarra que el destrocado Key 
lüím de Albret quería recuperar. E l preten
diente no pudo oponerse á las tropas que se 
enviaron contra él, y el Cardenal hizo des
mantelar todas las villas y ciudades de aquel 
reino, reforzando por el contrario las forlifi-
cadiones de Pamplona. Tras de estas ventajas 
le aguardaba la desastrosa nueva de que Die
go de Vera , á quien habia enviado contra 
Harnuc Barbaroja Rey de Argel, habia sido 
completa y vergonzosamente derrotado, pero 
á todo se sobrepuso el ánimo de Cisneros que 
parecía adquirir mas vigor con los contratiem
pos y reveses. 

No era uno de los menores obstáculos para 
la felicidad del reino la escandalosa conducta 
de los flamencos de que se hallaba infestada 
España. Como adquirían á precio de oro los 
principaks empleos de que hacía villano co
mercio la sórdida avaricia de Chevres, primer 
ministro y favorito del joven Monarca, luego 
se desquitaban ejerciendo contra los pueblos 
su tiranía y rapacidad; pero no arredró la 
soberana protección á la lealtad de Cisneros 
para representar al Rey con noble osadía y 
v gor impropio de su ancianidad, instándole á 
que acelerase con su venida la terminación de 
estos desórdenes. Cedió Carlos á sus instan-
cias,, y de alli á poco se embarcó en Midle-
boorg para España arribando felizmente al 
puerto de Villaviciosa en Asturias. Apesar de 
hallarse achacoso y sentirse en aquellos días 
muy enfermo, acudió el regente á su encuen
tro, mas le atajaron los progresos del mal, 
postrándole en cama al llegar á Roa. Cono
ciendo que ya no se levantaría, y viendo acer
carse Ishmuerte con ánimo sereno, hizo un 
esfuerzo para dominar su dolencia, dictando 
i | tireiando una carta para el Rey en que le 
«Jaba discrelos documentos y consejos sobre 
iomo se había de haber en el gobierno de es

tos reinos. Con esto I ÍUSO fin á sus tareas tem
porales, apartándose desde aquel momento de 
las cosas terrenas, y volviendo su considera
ción hacia la eternidad, á donde de alli á po
cos días voló su espíritu, el 8 de Noviembre 
de 1517, siendo de mas de 80 años. 

(Se cmíinnará.) 

A N U N C I O S . 

TílW 1ÍTIW. 
Hf>mo5 tenido el gusto dé leer en el Boletin Eck-

áási im dd Obispado de Oviedo un artículo «n é. tjut 
se da á conocer e! iníeresante tratado de Etica, que 
va á publicar el Dr. D. Fr. Eufrasio M . Marino, 
P, M. dei Orden de Benedictinos. Para aquellas per
sonas que conocen al autor, su nombre al frente de 
un libro es una garantía de acierto; y con respecro á 
las demás, sería poco todo cuanto pudiéramos decir 
en elogio de esta importante obra, pues nada deja que 
desear lo mismo en la Etica general que en la espe
cial, en el derecho natural universal que en el par
ticular, terminando con un examen de las condicionet 
necesarias para constituir una sociedad civil con sus 
derechos internos y estemos, la justicia ó injusticia 
de la guerra bajo ed aspecto religioso, y los efectos y 
obligaciones que produce en los beligerantes; y por 
último las relaciones internacionales de comercio y 
confederación pjopias del estado de paz. 

En fin, nada de lo mas interesante en moral rehu
só tratar el libro de que nos oenpamos: recomendar 
la novedad de su doctrina seria hacerlo sospechoso 
mas bien que elogiarlo. Pero sí hace de él una obra 
original la exposición de sus razonamientos, la mul
titud de sus proposiciones, la extensión de sus coro
larios, y la lógica contra las muchas objeciones men
cionadas. Dominando la forma escolástica en un latin 
muy correcto, con estensas notas en castellano sobre 
los puntos mas culminantes hoy día, como el patrio
tismo, el suicidio, el desafío, el interés del dinero, el 
socialismo, el principio de autoridad etc., resulta que 
este libro es útil tanto al joven que empieza sus es
ludios, como ai hombre que quiere ilustrarlos mas. 
Seguros estamos de que él añadirá nombre á sn au
tor, y prestará un servicio á los que le lean. 

Podemos añadir que están preparados también otro» 
dos tratados sobre los puntos no menos interesantes, 
de Religión revelada y de Iglesia, rebatiendo á los in
crédulos modernos; á lo que se añadirá un apéndice 
original sobre el contenido de cada uno de los libros 
santos, su autor j fecha, con un estudio comparativo 
del modo de computar el tiempo entre los antiguos. 

Todos estos tratados se publicarán en un tomo ea 
i . ' de mas de 400 páginas, impresión clara y correc
ta. Sii precio 2G rs. en esta redacción. 

Por todo lo no firmada, 
JA«I5I» M. LOÍSZ. 

EDITO* RESPONSAILl , »ON MANUEL SOTO F I S M . 

Liísu: mr. » i «org FRAMI. —1859. 
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